
 

   
 

 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 

Informe jurídico sobre expediente 

N° 12989-2015-0-1801-JR-FC-16 

 

 

 

PRESENTADO POR  

 ARIAN RUIZ MARQUINA 

 

 

 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL 

DE ABOGADO 

 

 

 

 

 

LIMA, PERÚ 

2024 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC BY-NC-ND 

Reconocimiento – No comercial – Sin obra derivada 

El autor sólo permite que se pueda descargar esta obra y compartirla con otras personas, 

siempre que se reconozca su autoría, pero no se puede cambiar de ninguna manera ni se 

puede utilizar comercialmente. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/ 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/


 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el  

 Título de Abogado 

 

Informe Jurídico sobre Expediente N° 12989-2015-0-1801-JR-FC-16 

 

 

 

 

Materia                           :   RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HECHO   

 

Entidad : PODER JUDICIAL 

 

 Bachiller                           :   RUIZ MARQUINA, ARIAN 

 

Código :       2016106230 

 

 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

2024 



 

Este análisis jurídico examina un caso judicial relacionado con el reconocimiento de 

una unión de hecho. En primera instancia, el tribunal falló a favor del demandante, 

declarando fundada la demanda y reconociendo la existencia de dicha unión entre las 

partes involucradas. Como resultado, se determinó que el inmueble situado en 

Cieneguilla formaba parte del patrimonio común de los convivientes. 

 

Sin embargo, la parte demandada apeló esta decisión. En la segunda instancia, la Sala 

Superior confirmó la declaración de la unión de hecho, pero revocó la inclusión del 

inmueble de Cieneguilla dentro del patrimonio común. Al modificar la sentencia, la Sala 

Superior declaró improcedente la inclusión del inmueble en la sociedad de bienes. Ante 

esto, el demandante interpuso un recurso de casación contra la sentencia de segunda 

instancia, pero finalmente decidió desistir del mismo. La Corte Suprema de Justicia 

aceptó este desistimiento tras constatar que cumplía con los requisitos establecidos 

por el Código Procesal Civil. 

 

Este informe ofrece una mirada detallada a las decisiones judiciales en las diferentes 

instancias, subrayando las razones y justificaciones que llevaron a los tribunales a 

modificar parcialmente la sentencia original y los efectos legales que conlleva el 

desistimiento del recurso de casación por parte de la demandante. 
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO  

 

1.1. DEMANDA 

 

La señora L.V.J.M. presentó una demanda para que se reconozca la unión de hecho y, 

como solicitud adicional, la declaración de bien social, en contra del señor N.J.S.N. Su 

demanda se basó en los siguientes argumentos: 

 

- Inició su relación convivencial con el demandado en un inmueble sito en calle 

Carlos Basadre encontrándose embarazada de él, quien tenía dos hijos de su 

anterior compromiso, mientras que ella tenía un hijo de un matrimonio anterior. En 

marzo de 1981 nació el hijo de ambos J.A.S.J. 

 

- A propuesta del demandado, compraron un terreno de 2000 m2 ubicado en 

Cieneguilla que era de propiedad de su hermano C.A.S.N. y su esposa, para 

construir allí su casa y abrir un local comercial. La construcción terminó en 1984, 

fue el domicilio convivencial hasta 2014. 

 

- Su relación siempre fue armoniosa, el demandado viajó a Japón en 1991 para 

obtener mayores ingresos, ella se quedó cuidando a sus hijos y trabajando en la 

ferretería. En 2009, siendo sus hijos mayores de edad, el demandado regresó a 

Perú y continuó conviviendo en su casa ubicada en Cieneguilla.  

 

- A inicios de 2012 accedió a que la declaratoria de fábrica del predio y su 

independización sea a nombre del demandado. Desde fines de 2012 solicitó a 

N.J.S.N. que lo incluya en el título de propiedad del predio, lo cual aún no sucede. 

A fines de noviembre de 2014 el demandado poco a poco se ausentó del hogar 

conyugal hasta que retiró definitivamente. 
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1.2. CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

El señor N.J.S.N. contestó la demanda, manifestando que:  

 

- Es cierto que conoció a la demandante en 1981, tuvieron intimidad, pero jamás 

convivió con ella en calle Carlos Basadre es falso que residían juntos y que en 

ese lapso nació su hijo, jamás compró la propiedad, él vivía en ese inmueble (de 

propiedad de su hermano) y la demandante llegaba el fin de semana junto con su 

menor hijo. 

 

- No construyeron una vivienda ni un local comercial, habló con su hermano y su 

mamá para que puedan tener un negocio en dicha propiedad para darle calidad 

de vida a su hijo, le solicitó a la demandante que trabajé allí, sacó la licencia de 

apertura a su nombre. Asimismo, es falso que haya vivido con ella hasta 2014, ya 

que él convive con doña C.C.N.N. desde 2011 hasta la actualidad en el domicilio 

ubicado en calle Strauss. 

 

- Es cierto que viajó a Japón en 1991 para que su hijo tenga una buena educación, 

por lo que solicitó a su hermano y a su madre que la demandante pueda vivir en 

el predio sito en Cieneguilla.  

 

- Trabajó en Japón desde 1991, regresó a Perú y conoció a C.C.N.N., yendo a vivir 

con ella en su departamento ubicado en calle Strauss, es ahí cuando adquiere la 

propiedad ubicada en Cieneguilla en junio de 2012, para vivir allí con su pareja, le 

pidió a la demandante que le entregue dicho inmueble, respondiendo que no le 

entregará el predio ni el local comercial, y que le pagaría el monto de S/ 500 por 

el uso del bien.  
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1.3. APELACIÓN DEL DEMANDADO 

 

El demandado elevó un recurso de apelación en contra del fallo de primera instancia que 

había considerado procedente la demanda de reconocimiento de la unión de hecho. 

Alegó que la sentencia no cumple con el requisito de una motivación adecuada y que su 

decisión no se basa en una valoración conjunta de las pruebas presentadas en el proceso 

como las copias de escritura pública de compraventa y ficha registral, que indican la 

fecha en que compró la propiedad a su hermano. Asimismo, las declaraciones juradas 

de autovalúo de los años 1985 a 1994 corresponden a una época en la que él no era 

propietario. Obran documentos de SUNARP en los que él figura como propietario a partir 

del 20 de junio de 2012.   

 

La demandante afirma hechos falsos, nunca hubo unión de hecho ni enamoramiento, lo 

único que ocurrió fue un encuentro fortuito del cual nació su hijo. No se tomó en cuenta 

que desde 1989 viajó a Japón hasta 2009 en que regresó a Perú, durante esos años no 

hubo relación de pareja con la actora.  

 

II. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE  

 

2.1. ¿SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS PARA QUE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

DE HECHO PUEDA SER DECLARADA POR EL JUEZ?  

 

Ante todo, es necesario indicar que el artículo 5 de la Constitución Política del Perú 

(1993) establece que una convivencia estable entre un hombre y una mujer, sin 

impedimentos legales, genera una comunidad de bienes regida por el régimen de la 

sociedad de gananciales. 

 

El artículo 326 del Código Civil indica que cuando un hombre y una mujer conviven sin 

impedimentos matrimoniales, con un vínculo similar al matrimonial, y esta unión se 
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mantiene durante al menos dos años consecutivos, se forma una sociedad de bienes 

regida por el régimen de gananciales.  

 

En el presente caso, la señora L.V.J.M. presentó una demanda para el reconocimiento 

de su unión de hecho contra el señor N.J.S.N. Ella fundamentó su solicitud en que 

iniciaron su relación en 1980, comenzando a salir como pareja, y en 1981 quedó 

embarazada de él, lo que los llevó a convivir en un inmueble situado en el distrito de 

S.M.P. 

 

Posteriormente, 30 de marzo de 1981 nació el hijo de ambos J.A.S.J.; luego de ello 

compraron 2000 m2 de un terreno ubicado en Av. Nueva Toledo, para poder vivir allí y 

establecer un local comercial (ferretería).  Fue así como el demandado viajó a Japón en 

búsqueda de mejoras económicas, mientras que la demandante se quedó en el hogar 

conyugal dedicándose a la crianza y al negocio de la ferretería. En 2009 el emplazado 

regresó a Perú, pero en 2014 se fue ausentando poco a poco del hogar hasta que 

finalmente se marchó, pero no se llevó todas sus pertenencias personales  

 

 A su vez, el demandado acepta que sí tuvo un hijo con la demandante, pero que fue 

producto de una relación esporádica, es decir, jamás ha convivido con ella, sólo iba al 

inmueble de Cieneguilla para visitar al que hijo que tienen. Actualmente tiene una nueva 

pareja con quien convive (la señora C.C.N.N.). 

 

Entonces, en el siguiente capítulo se brindarán alcances doctrinarios y jurisprudenciales 

respecto de los requisitos de la unión de hecho para que sea declarada válida, y se 

analizará si en el presente caso estos se cumplieron, toda vez que existen posiciones de 

las partes procesales que se contraponen: la recurrente afirma que existió una unión de 

hecho, pero el demandado lo niega.  
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2.2. ¿EL BIEN INMUEBLE DE CIENEGUILLA FORMABA PARTE DE LA COMUNIDAD 

DE BIENES DE LA UNIÓN DE HECHO? 

 

Como se indicó anteriormente, la unión de hecho genera una comunidad de bienes que 

se regula bajo el régimen de sociedad de gananciales, siempre que se cumplan los 

requisitos establecidos por la ley y sea pertinente. 

 

En su escrito de demanda, la accionante formuló como pretensión accesoria la 

declaración de bien social de un inmueble ubicado en Cieneguilla, toda vez que fue 

adquirido durante su unión convivencial con el demandado. 

 

En la primera instancia, el tribunal declaró procedente la demanda de la señora L.V.J.M., 

reconociendo así la existencia de una unión de hecho entre ella y el señor N.J.S.N, y que 

el inmueble de Cieneguilla fue adquirido durante la unión convivencial, por tanto, debe 

ser considerado dentro de la sociedad de bienes. Sin embargo, la Sala Civil si bien 

confirmó lo resuelto sobre la pretensión principal, pero revocó lo determinado respecto 

de pretensión accesoria. 

 

Por lo que, con base en aportes doctrinarios y jurisprudenciales, se analizará si el 

inmueble de Cieneguilla era un bien social; es decir, si este formaba parte de la unión 

convivencial de las partes procesales, ya que existen pronunciamientos contradictorios 

sobre dicho extremo, solo coincidiendo que sí existió una unión de hecho entre L.V.J.M. 

y N.J.S.N. 

 

III. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS  

 

3.1. SOBRE EL PRIMER PROBLEMA JURÍDICO  

 

El artículo 5 de la Constitución Política del Perú establece que una relación estable entre 

un hombre y una mujer, sin impedimentos legales para el matrimonio y que forman un 
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hogar común, genera una comunidad de bienes bajo el régimen de gananciales, siempre 

que sea aplicable. 

 

De igual manera, el artículo 326 del Código Civil señala que una unión de hecho, 

mantenida por un hombre y una mujer sin impedimentos matrimoniales y con funciones 

similares a las del matrimonio, crea una sociedad de bienes regida por el régimen de 

gananciales, siempre que haya durado al menos dos años. 

 

Sobre el particular, Saucedo (2023) acota que la unión de hecho es entendida como un 

hecho jurídico que implica una unión libre y voluntaria entredós personas del sexo 

opuesto, los cuales no deben tener impedimentos legales para contraer matrimonio. Los 

concubinos convivir con el propósito de formar una familia, residiendo juntos de manera 

continua y permanente, y actuando como si estuvieran casados.  

 

Castro, Vera, Segura y Espinoza (2023) señalan que el concubinato propio es una 

convivencia estable y consensuada entre un hombre y una mujer, que puede formalizarse 

legalmente si no hay impedimentos para el matrimonio civil. Estos tipos de uniones, 

conocidas también como concubinato, pareja de hecho, o unión libre, se diferencian del 

modelo de familia matrimonial tradicional. 

 

En cuanto a los requisitos para considerar una unión de hecho, Aguilar Llanos (2023) 

indica que debe existir una comunidad de vida, lo que implica que un hombre y una mujer 

cohabiten, compartiendo mesa, hogar y cama. Esta convivencia debe ser permanente, 

estable, consensuada y pública. Además, la jurisprudencia añade el criterio de 

singularidad, que se refiere a que la relación debe ser exclusiva y excluyente, 

características que también se observan en el matrimonio.  

 

En la Casación N° 3242-2014/Junín, la Corte Suprema de Justicia determinó que para 

validar el derecho reclamado, en este caso el reconocimiento de una unión de hecho, es 

crucial que se cumplan ciertos elementos y requisitos específicos. Entre ellos, se resalta 

la posesión continua del estado, que incluye: a) La cohabitación, que implica vivir juntos 
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en un domicilio común, formando un hogar de hecho, lo cual es fundamental para 

demostrar la existencia de la unión; b) La notoriedad, que significa que esta convivencia 

sea conocida públicamente, resguardando así los intereses de terceros; c) La 

exclusividad y estabilidad, que distingue la unión de hecho de una relación ocasional, 

requiriendo una relación continua y permanente de al menos dos años entre un hombre 

y una mujer, con efectos patrimoniales; d) La falta de impedimentos matrimoniales, que 

permite diferenciar entre uniones de hecho propias o impropias, según la existencia de 

tales impedimentos; y e) La voluntariedad, que es un aspecto esencial que se manifiesta 

en la cohabitación, exclusividad y permanencia de la relación. 

  

Ahora bien, en el presente caso, respecto del domicilio común, se cuenta con el oficio 

remitido por RENIEC respecto de los domicilios que registraron las partes, se tiene que 

con fecha 27 de octubre de 1984 el demandado tuvo como domicilio en Cieneguilla, 

manteniéndolo hasta el año 1998, y la demandante registró con fecha 27 de octubre de 

1984 el mencionado domicilio, manteniéndolo hasta la actualidad, direcciones 

domiciliarias que coinciden con lo manifestado por la accionante en su escrito de 

demanda señalando que en febrero de 1981, cuando se encontraba embarazada, 

decidieron mudarse a vivir al inmueble sito en calle Carlos Basadre, para luego en 1984 

mudarse definitivamente a Cieneguilla, el cual constituyó su domicilio convivencial. 

 

Aunado a ello, se tiene la declaración testimonial del hermano del demandado, C.A.S.N., 

quien señaló que en Salamanca comenzó la relación con su hermano, en un primer 

momento su mamá le cede una casa que tenía por la Universidad de Ingeniería para que 

se vayan a vivir, ya había nacido el hijo de ellos, después esa propiedad se alquiló a otra 

persona, se fueron a vivir en Cieneguilla, pero ahí vinieron los asuntos de viaje de su 

hermano a Japón, encontrándose por consiguiente acreditado que ambas partes 

contaron con domicilio común. 

 

En cuanto a la permanencia por dos años y si la relación de convivencia fue de público 

conocimiento, de la declaración testimonial de C.C.N.N. (pareja del demandado), se tiene 
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que sabía que él vivía en la casa de Cieneguilla en Nueva Toledo junto con la 

demandante, antes que se separen. 

 

En esa línea, de la declaración de J.A.S.J., hijo de las partes, se advierte que afirmó que 

vivió con padre desde que nació, junto con su mamá y su hermano C.G., su primer 

recuerdo se da en Cieneguilla a los 5, en 1986, ya existía la ferretería. Su papá viajó a 

Japón y retornó en 2009, él venía de visita una vez al año, eran visitas de dos semanas, 

un mes, en una oportunidad se quedó dos años, se quedó en su domicilio hasta el 2014. 

Entonces, no queda duda que sí existió una relación convivencial entre la demandante y 

el demandado. 

 

Además, respecto a las fechas de inicio y fin convivencial, la demandante afirmó que la 

convivencia comenzó en febrero de 1981, aunque no se conoce la fecha precisa, por lo 

que se considerará iniciada desde el nacimiento del hijo de ambos: 30 de marzo de 1981, 

hasta la fecha en la que el demandado viajó a Japón: enero de 1991; no obra medio 

probatorio que acredite que las partes hayan retomado la convivencia cuando el 

emplazado regresó a Perú, con más razón que de las declaraciones testimoniales se 

advierte que él inició un relación con la señora C.C.N.N. en el 2011. 

 

Entonces, sí se configuraron las condiciones para validar la existencia de la unión de 

hecho. entre la demandante y el demandado sea declarada por el juez, ya que el 

domicilio común fue Av. Nueva Toledo, dicha relación convivencial era de público 

conocimiento, no sólo del hermano del demandado y del hijo de este con la accionante, 

sino también de su actual pareja; asimismo, la convivencia fue de 1981 a 1991 (supera 

el plazo exigido en la norma), y no tenían impedimentos matrimoniales ya que los 

matrimonios con sus anteriores compromisos, respectivamente, fueron disueltos 

conforme a las actas que obran.  

 

3.2. SOBRE EL SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO 
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Según el primer párrafo del artículo 326 del Código Civil, la unión de hecho establece 

una comunidad de bienes sujeta al régimen de sociedad de gananciales, siempre que se 

cumplan las condiciones establecidas por la ley. 

 

En este sentido, Plácido (2022) indica que el régimen patrimonial aplicable a las uniones 

de hecho es exclusivo y obligatorio, siendo el de comunidad de bienes, al que se le 

aplican las disposiciones del régimen de sociedad de gananciales en lo que corresponda. 

Estas disposiciones constitucionales especifican que los convivientes no pueden 

convenir una "separación de patrimonios" para regular sus relaciones patrimoniales. 

El autor señala que las disposiciones del régimen de sociedad de gananciales se aplican 

a la comunidad de bienes en una unión estable solo después de haber convivido durante 

dos años consecutivos. Durante este periodo inicial, las relaciones patrimoniales están 

regidas por las normas de la comunidad de bienes y, cuando sea necesario, por las de 

copropiedad.  

 

Varsi (2011) sostiene que hasta que no se cumpla el plazo de dos años de convivencia, 

no se establecerá una sociedad de gananciales, por lo que los bienes adquiridos deben 

ser clasificados en dos tipos. Si un bien es adquirido por uno de los convivientes, se 

aplican las reglas de los bienes propios, lo que significa que el bien pertenece 

exclusivamente al adquirente. En caso de que el bien sea adquirido por ambos 

convivientes, se aplican las normas de copropiedad. Una vez transcurrido el plazo 

mencionado, la comunidad de bienes entre los convivientes estará sujeta a las 

disposiciones del régimen patrimonial de sociedad de gananciales. 

 

El autor citado añade que, para establecer cuándo las normas del régimen de sociedad 

de gananciales se aplican a la comunidad de bienes derivada de una unión de hecho, es 

fundamental verificar un periodo de tiempo. Hasta que se cumpla este plazo, los 

convivientes deben evidenciar su participación en la comunidad de bienes, ya que no se 

asume que estos sean de carácter común. No obstante, una vez transcurrido el plazo, 

se presume que los bienes son de carácter común, siendo responsabilidad de quien 

afirme que un bien es de propiedad individual demostrarlo. 
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De forma análoga, Castañeda Cruzado (2021) indica que los bienes sociales se generan 

a partir de la fecha en que se establece la sociedad de gananciales para los contrayentes, 

es decir, cuando contraen matrimonio. Esto sugiere que los bienes sociales de la 

comunidad comienzan desde el inicio de la situación de hecho, siempre que se cumplan 

todos los requisitos necesarios. 

 

En la Casación N° 3387-2013/Apurímac, la Corte Suprema afirmó que, según lo indicado 

en el artículo 326 del Código Civil, el reconocimiento de la convivencia da lugar a una 

sociedad de bienes sujeta al régimen de sociedad de gananciales. Sin embargo, este 

derecho no puede ser reivindicado hasta que se logre un reconocimiento formal de la 

situación de convivencia. 

 

Asimismo, en la Casación N° 3168-99/Cusco, la Corte Suprema enfatizó que una unión 

de hecho solo puede dar lugar a una sociedad de bienes bajo el régimen de sociedad de 

gananciales si los convivientes están libres de impedimentos matrimoniales. 

 

Las normas de este régimen son aplicables a la comunidad de bienes que surge de la 

unión de hecho, siempre que haya durado un mínimo de dos años consecutivos. Hasta 

que se complete este período, los bienes adquiridos conjuntamente por los convivientes 

se regirán por las disposiciones de copropiedad, mientras que los bienes adquiridos 

únicamente por uno de ellos se clasificarán como bienes propios. 

 

En la primera instancia, el juez hizo referencia al artículo 1352 del Código Civil, que 

establece que los contratos se perfeccionan con el consentimiento de las partes, y al 

artículo 1412, que indica que las partes pueden comprometerse mutuamente a otorgar 

escritura pública o a cumplir con otros requisitos que no necesiten formalidades 

específicas. 

 

En este sentido, al revisar la copia literal de la escritura pública de compraventa del 28 

de junio de 2012, relacionada con el bien inmueble ubicado en Cieneguilla, se observó 
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que el demandado tenía registrado el inmueble desde el 2 de mayo de 1985 declaró la 

propiedad de dicho bien ante la Municipalidad Distrital de Cieneguilla para el pago de los 

tributos municipales, señalando el demandado en su declaración de parte que el lote era 

de su hermano, no sabe de dónde sale lote, a partir de 1991 no está en Perú, es posible 

que su hermano haya hecho los trámites y seguro que necesitó su firma, además algunas 

de esas declaraciones no tienen firma y tampoco es su letra. 

 

Sin embargo, dichos medios probatorios no han sido cuestionados, a lo que se suma el 

hecho que, reconoce que la demandante tuvo que dejar de trabajar y poner todo su 

capital en la ferretería, el mismo que está ubicado en lote de Cienguilla. Siendo ello así, 

estableciendo que la convivencia tuvo una duración del 30 de marzo de 1981 hasta enero 

de 1991, la adquisición de dicho inmueble se dio durante el periodo de la unión de hecho, 

por lo que debía ser incluido como parte de la sociedad de bienes de la convivencia. 

 

Por su parte, la Sala Civil señaló que las pruebas presentadas para demostrar la 

titularidad del inmueble serían los concernientes a declaraciones de autovalúo ante la 

Municipalidad de Cieneguilla, en tanto que, el demandado habría pagado los tributos 

municipales correspondientes. 

 

Agregó que, es cierto que dichos documentos acreditan que el emplazado pagó los 

tributos correspondientes al predio antes mencionado, el cual conforme consta en autos, 

fue independizado en 1997, de lo que resulta que conceptuar que: si el demandado pagó 

los tributos del predio, entonces es dueño del predio llevaría a afirmar que el demandado 

era el dueño de todo el predio ubicado en Cieneguilla, ya que los comprobantes de pago 

datan de 1985, 1986 y 1987, vale decir cuando el predio era una sola unidad, pues recién 

fue independizado en 1997, afirmación que carece de sustento fáctico y lógico. Más aún 

que, la escritura pública de 2012 inscrita en registros públicos, acredita que el 

demandado era el propietario del lote pretendido por la actora. 

 

Por lo tanto, en este caso, la propiedad en Cieneguilla no estaba incluida en los bienes 

comunes de la unión de hecho, ya que, si bien obran documentos que acreditan que el 
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demandado pagó los tributos municipales en 1985, 1986 y 1987 (durante el periodo de 

la unión de hecho y cuando el predio era una sola unidad), sin embargo, consta la 

escritura pública de compraventa de 2012 en favor del demandado (fecha posterior a la 

convivencia y cuando el lote ya había sido independizado). La validez o eficacia de dicho 

acto jurídico (inscrito en SUNARP) debía ser cuestionada en otra vía pertinente.   

 

IV. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

 

Comparto la opinión de la Sala Superior, que ratificó lo decidido en primera instancia 

respecto a la declaración fundada de la unión de hecho. Sin embargo, también revocó la 

parte de la sentencia que incluía el inmueble de Cieneguilla en la comunidad de bienes 

de la unión de hecho y, al reformar la sentencia, declaró improcedente la demanda. 

 

Ambos órganos jurisdiccionales coinciden en que las partes se encontraban libres de 

impedimento matrimonial desde las fechas en que se anotaron sus respectivas 

disoluciones matrimoniales (16 de febrero de 1981 respecto de la demandante, y, agosto 

de 1976 respecto del demandando), en tanto que ambos tenían matrimonios anteriores 

e hijos procreados antes de la unión convivencial. 

 

Asimismo, fue correcto el determinar que las partes tenían un hijo en común: J.A.S.J., 

nacido el 30 de marzo de 1981, conforme a su acta de nacimiento, en la que amos 

indicaron el mismo domicilio sito en Carlos Basadre. 

 

En esa línea, las declaraciones juradas de autovalúo acreditan el uso comercial de una 

parte del predio ubicado en Cieneguilla, la cual era una ferretería, de los mismos también 

se conoce que otra parte del predio, destinado a casa habitación, se encontraba en 

construcción hasta su finalización en 1995, también se desprende que el demandado 

pagaba los tributos municipales del mencionado predio.  
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También obran las cartas del demandado a la accionante, las cuales no tienen fecha, 

empero, de su contenido se concluye que corresponden al tiempo en que él estuvo en 

Japón. Adicionalmente, obran fotografías concernientes a paseos, eventos sociales o 

familiares. 

 

No escapa el hecho que, obra en la partida registral correspondiente al de Cieneguilla en 

el apartado c) títulos de dominio indica “vendido” a C.A.S.N. y cónyuge, Lima, 13-07-81”. 

También obra continuación de la ficha, cuyo numeral 3, habilitación urbana, detalla la 

distribución del terreno de 9,781.20 m2 en cuatro lotes, l último con un área 1947 m2, 

documento emitido en 1997. Finalmente, obran la anotación de independización del lote 

con fecha 20 de junio de 2012; el registro de compraventa del lote por el demandado, 

con fecha 19 de julio de 2012; y, el parte notarial – escritura de compraventa del lote de 

dicho predio por el demandado con fecha 28 de junio de 2012. 

 

Además, cabe destacar que, entre los documentos presentados por la demandante, solo 

el acta de nacimiento del hijo de las partes señala que ambos declararon el mismo 

domicilio, y los documentos ofrecidos por la accionante en un escrito posterior, en los 

que el demandado señala como domicilio en Cieneguilla, no se advierte otro destinado 

a acreditar la convivencia. Sin embargo, de las declaraciones testimoniales de C.C.N.N. 

y C.A.S.N. fluye que efectivamente hubo convivencia entre los justiciables, que se inició 

en la casa que les cedió la madre del demandado en San Martín de Porres y se prolongó 

hasta que el demandado viajó a Japón en 1991. 

 

Por tanto, ambos órganos jurisdiccionales correctamente determinaron que, la 

demandante formó una familia con el demandado, residiendo en varios domicilios hasta 

constituirse en el último ubicado en Cieneguilla; asimismo, procrearon un hijo J.A.S.J., 

además que las declaraciones testimoniales son uniformes en cuanto a su contenido, no 

se encuentra contradicción entre las mismas, tomando en consideración que entre las 

declaraciones está la del hermano del demandado y el hijo en común con la demandante, 

lo que corrobora la existencia de la convivencia entre las partes en el domicilio en 

Cieneguilla, no existiendo duda respecto a la existencia de la convivencia. 
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Respecto de la pretensión accesoria de declaración de bien social, ello ya fue materia de 

análisis en el capítulo anterior, por lo que se hace remisión a lo allí consignado. 

 

Por último, es importante señalar que la demandante presentó un recurso de apelación 

contra la sentencia de segunda instancia, centrándose en la parte que anuló la decisión 

de la primera instancia y declaró improcedente la demanda respecto a la solicitud 

accesoria de clasificar el inmueble situado en Cieneguilla. 

 

No obstante, el abogado de la parte recurrente presentó un documento de desistimiento, 

acompañado del acta de legalización de firma y del pago correspondiente. En 

consecuencia, la Corte Suprema, de manera adecuada, declaró que el recurso de 

casación interpuesto por la demandante contra la sentencia de segunda instancia se 

consideraba desistido, dado que cumplía con los requisitos formales establecidos en el 

artículo 341 del Código Procesal Civil, así como con las disposiciones de los artículos 

342 y 343 de la misma norma, quedando así firme la decisión. 

 

V. CONCLUSIONES  

 

5.1. Desde mi punto de vista, la evaluación de si se satisfacen los criterios para que un 

juez reconozca la validez de una unión de hecho depende en gran medida de la 

presentación de evidencias sólidas que evidencien una convivencia estable, pública y 

duradera entre las partes involucradas. Es crucial que la pareja haya convivido de 

manera notoria y sin interrupciones por un período mínimo de dos años, conforme lo 

establece la legislación peruana. Sin esta evidencia, cualquier intento de declarar la 

unión de hecho podría carecer de fundamento legal sólido. 

 

5.2 Además, considero que el juez también debe evaluar cuidadosamente la intención 

de formar una familia, aspecto esencial en la formación de una unión de hecho. Aunque 

la convivencia prolongada es un factor determinante, la demostración de que la relación 

fue construida sobre la base de una voluntad de permanencia y mutua colaboración 
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resulta igualmente imprescindible. En ausencia de estas características, la simple 

coexistencia no debería ser suficiente para que un juez declare la unión de hecho, ya 

que se estaría desvirtuando el espíritu de la norma que busca proteger relaciones que 

realmente cumplen con los principios de una vida familiar. 

 

5.3 En lo que respecta a la segunda cuestión planteada, considero que para determinar 

si la propiedad en Cieneguilla pertenece a la comunidad de bienes de la unión de hecho, 

es crucial examinar el momento de su adquisición y la fuente de financiamiento. Si la 

propiedad fue comprada durante la convivencia estable y notoria de la pareja, y se puede 

demostrar que ambos realizaron contribuciones, ya sean directas o indirectas, para su 

compra o mejora, podría considerarse parte de la comunidad de bienes, según lo 

estipulado en el Código Civil peruano. Asimismo, la naturaleza de las contribuciones, 

sean económicas o en especie, es un aspecto fundamental en esta evaluación. 

 

5.4 En conclusión, si se demuestra que la propiedad fue comprada por una de las partes 

antes de establecerse la unión de hecho, o si se adquirió durante la convivencia, pero 

con fondos exclusivamente propios de uno de los miembros, es razonable sostener que 

dicha propiedad no debería incluirse en la comunidad de bienes. En este caso, la 

propiedad debería considerarse como patrimonio individual de la persona que la adquirió, 

manteniendo su carácter de bien privativo y excluyéndola de los bienes comunes de la 

unión de hecho. 

. 
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